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Anexo 1 

Estimado aspirante: 

Para generar la “Cita para el Registro” que indica el día, horario y dirección de correo electrónico 

a la que deberá enviar la información correspondiente, deberá realizar lo siguiente: 

1. Escanear los documentos solicitados en la BASE QUINTA. REGISTRO PARA PARTICIPAR 

en formato PDF – cuando se requiera, por ambos lados-. Los archivos deberán ser 

nombrados con las primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona y el 

documento al que se hace alusión, como se muestra en la tabla siguiente: 

DOCUMENTACIÓN NOMBRE DEL ARCHIVO 

Identificación oficial MORA901501_Identificación 

CURP MORA901501_CURP 

Acta de nacimiento, Carta de naturalización. MORA901501_Acta_nac 

Comprobante de domicilio. MORA901501_Comp_dom 

Título Profesional y Cédula Profesional de la licenciatura con la 
que participa. 

MORA901501_Título 

Constancia del Curso de exploración de habilidades para la 
docencia en Educación Media Superior. MORA901501_Curso_Habilidades  

Constancia o certificado de la comprensión lectora de una 
lengua distinta a la propia, preferentemente inglés. MORA901501_Compresión_Lectora 

Para el caso de la disciplina de Lengua adicional al Español 
(inglés), certificado CENNI nivel 12 o superior. MORA901501_Inglés 

Constancia del Diplomado de habilidades digitales para la 
docencia 

MORA901501_Habilidades_digitales 

Constancias de los cursos extracurriculares 
MORA901501_Cursos_extracurriculare
s 

Constancia de la capacitación didáctica y pedagógica; MORA901501_Constancia_didactica y 
pedagógica 

Hoja de Servicios o constancia de servicios.   MORA901501_Constancia_servicio 

 

La carta de aceptación se generará hasta el registro. 

Los archivos se deberán guardar en una carpeta, nombrarla “REQUISITOS_BASE_”QUINTA” y, 

posteriormente, comprimir la carpeta. 
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2. Escanear las evidencias documentales de los elementos multifactoriales que se solicitan en 

la BASE CUARTA. ELEMENTOS MULTIFACTORIALES Y SU VALORACIÓN en formato 

PDF – cuando se requiera, por ambos lados-. Los archivos deberán ser nombrados con las 

primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona y el elemento multifactorial 

que corresponda, como se indica a continuación: 

ELEMENTO MULTIFACTORIAL NOMBRE DEL ARCHIVO 

Curso exploración habilidades para la docencia en educación 

media superior 

MORA901501_Curso_Habilidades_D

ocencia 

Cursos extracurriculares con reconocimiento con valor 

curricular 

MORA901501_Cursos_extracurricula

res 

 Capacitación didáctica y pedagógica MORA901501_Capacitación 

 Experiencia Docente MORA901501_Experiencia_Docente 

Apreciación de conocimientos y aptitudes MORA901501_Apreciación_Conocim

ientos 
 

Los archivos se deberán guardar en una carpeta, nombrarla 

MULTIFACTORIALES_BASE_CUARTA” y, posteriormente, comprimir la carpeta. 

3. Enviar una fotografía digital de frente, rostro serio, vestimenta formal, orejas descubiertas, 

a color, en formato JPG y con un peso menor a 2 mega bytes, la cual deberá ser nombrada 

con las primeras cuatro letras y seis números de la CURP de la persona, por ejemplo: 

MORA901501_Foto_Digital. 

En el asunto del correo electrónico deberá indicar: REGISTRO ADMISIÓN EDUCACIÓN 

MEDIA SUPERIOR, CURP del aspirante y nombre completo, por ejemplo: REGISTRO 

ADMISIÓN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, MORA901501MDFBNR00, Morales Ramírez 

Andrea 

En el  cuerpo  del  correo  electrónico, se  indicarán  3  sedes  de  aplicación  que  considere 

convenientes, ordenadas por prioridad, así como teléfonos de contacto y, en caso de 

estimarlo conveniente, algunas observaciones. 

Una vez verificados los documentos enviados, la Autoridad Educativa de la Entidad 
Federativa, a través de la plataforma de la Unidad del Sistema para la Carrera de las 
Maestras y los Maestros, realizará el registro y le será enviada vía correo electrónico la 
“Ficha de registro”, siempre y cuando, dichos documentos cumplan con las características 
establecidas en la Convocatoria para el proceso de selección para la Admisión en 
Educación Media Superior, Ciclo Escolar 2022-2023. 

En el supuesto de que no se cumpla con los requisitos establecidos en la Convocatoria, se 
emitirá la “Constancia de no cumplimiento de requisitos”  y se dará por concluida su 
participación. 

 


